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El lunes 14 de abril será 
histórico para quienes integran las 
filas de la Segunda Compañía de 
Bomberos de Chimbarongo. Al 
mediodía, el Gobernador Regio- 
nal, Pablo Silva Amaya, junto al 
alcalde Marco Contreras, los con- 
cejales Alejandro Arenas, Jorge 
Farías y Raúl Durán, el consejero 
regional Gerardo Contreras y au- 
toridades bomberiles regionales y 
locales- procedió a la entrega del 
moderno edificio, cuya construc- 
ción se logró mediante un Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional 
(ENDR) del Gobierno de la región 
de O'Higgins. 

“Creo que es el mejor re- 
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Flamante cuartel 
recibió la segunda 
compañía bomberos 

de Chimbarongo 
galo, pues hoy la compañía cumple 
68 años de vida (... Esto, sin duda, 
es una mayor razón para celebrar”, 
comentó el edil chimbaronguino. 

Miércoles 16 de Abril de 2025 - 

Pablo Silva su notable respaldo a 
nuestra comuna, en general”. 

En relación a bomberos, 
el jefe comunal reveló que hay 
gestiones de esta administración 
municipal en pleno desarrollo para 
beneficiar a otras compañías de las 
cinco que existen en Chimbarongo.   

  

  

Contreras agregó que 
fue una gestión que se suma a otras 
formas de apoyo a la institución 
“que hemos considerado desde el 
primer momento en que asumí mi 
primer periodo. Felicito a la Se- 
gunda Compañía por este soñado 
logro y agradezco al gobernador 

  

  

  

EXTRACTO 
Por Decreto MOP (Exento) N* 85, de 31 de marzo de 

2025, se modificó el numeral segundo del Decreto MOP (Exen- 
to) N*787, de 11 de octubre de 2023, en la parte que se refiere 
al nombre del aparente propietario y rol de avalúo, quedando de 
la siguiente forma: lote N” 38-A, figura a nombre de CASTILLO 
RIVEROS JOSE MANUEL, rol de avalúo 205-83, comuna de 

Santa Cruz, superficie 504 m2. La publicación se efectúa en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7” del Decreto Ley 
N'2186, de 1978. Fiscalía MOP. 

  

  

  
EXTRACTO 

Por Decreto MOP (Exento) N* 86, de 31 de marzo de 

2025, se modificó el numeral segundo del Decreto MOP (Exen- 
to) N*328, de 05 de 06 de 2023, en la parte que se refiere al 
nombre del aparente propietario y rol de avalúo, quedando de 

la siguiente forma: lote N” 36, figura a nombre de CASTILLO 
RIVEROS RICARDO ALFONSO, rol de avalúo 205-52, comuna 
de Santa Cruz, superficie 835 m2. La publicación se efectúa 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7” del Decreto Ley 

N'2186, de 1978. Fiscalía MOP.   

NOTIFICACION POR AVISO. 
Ante 22 Juzgado de Letras San Fernando, causa Civil Rol C-1030-2023, Juicio Ejecutivo, 
caratulados “BANCO DEL ESTADO DE CHILE CON INGEOR SERVICIOS 
LIMITADA”, resolución 12 Febrero 2024, folio 66, se decretó notificar por avisos de 
conformidad con artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, la demand 
proveído y mandamiento a INGEOR SERVICIOS LIMITADA, RUT 
representada legalmente por doña MARLENE. 
cédula de identidad N? 14.189.259-8, quien además tiene la calidad de Aval y Codeudor 
Solidario, Banco del Estado de Chile dio en préstamo al ejecutado la suma de 
$40.821.101.-, por concepto de capital, más un interés del 1,1830% mensual, que el 
deudor se obligó a pagar en 42 cuotas anuales y sucesivas cuyo monto y vencimiento se 
consignan en el calendario de pagos inserto en el pagaré suscrito, el que en este punto se 
da expresamente por reproducido. El deudor se obligó a pagar la comisión legal del 
0,0000% anual sobre el capital garantizado que el Banco del Estado de Chile recauda 
para el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), el cual cauciona el 
crédito con una tasa de garantía de 85% del saldo. El deudor no pagó la cuota con 
vencimiento al día 02 de Febrero de 2023, inclusive, y todas las posteriores, por tanto el 
Banco del Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deuda, 
demandando la suma de $40.821.101.., más los intereses pactados devengados y los que 
se devenguen hasta el completo pago de la deuda más la comisión legal del 0,0000% 
anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños 
Empresarios (FOGAPE), más las costas de esta causa. A lo principal: despáchese; Al 

acompañado pagaré bajo apercibimiento del artículo 346 N93 
Al segundo otrosí: téngase presente respecto de los 

nes muebles, y en cuanto a los bienes corporales, incorporales, e inmuebles, no ha 
Iugar por ahora, y respecto del depositario provisional, téngase presentes Al tercer otrosí 
léngase presente personería y por acompañada con citación; Al cuarto otrosí: como se 
pide al correo electrónico cbarriosibarra(Myahoo.com, téngase presente solo respecto de 
las resoluciones que deban notificarse personalmente o por cédula; y Al quinto otrosí, 
téngase presente. Cuantía: $40.821.101.- MANDAMIENTO. San Fernando, a seis de 
Junio de dos mil veintitrés.- Un Ministro de Fe requerirá de pago al deudor principal 
“INGEOR SERVICIOS LIMITADA”, representada legalmente por MARLENE 

ELIZABETH BLANCHARD PALMA, quien además tiene la calidad de Aval y 
Codeudor Solidario, para que en el acto de intimación paguen al BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE, o a quién sus derechos representen la suma de $40.821.101, por 
concepto de capital, más la comisión legal del 0,0000% anual sobre el saldo de capital 
garantizado por el Fondo de Garantía para pequeños empresarios (FOGAP, 
intereses pactados, y costas.- No verificado el pago en el acto de la intimació: 
embargo en bienes suficientes del deudor, quedando estos en su poder en calidad de 
depositario — provisional, bajo su responsabilidad — legal- Rol C-1030-2023 

JCION, Como se pide, notifiquese conformidad con lo dispuesto en el artículo 
'ódigo de Procedimiento Civil, la demanda, su proveído y requiérase de pago a 

INGEOR S ¿VICIOS LIMITADA, RUT N> 7 1.741-9 representada legalmente 

por do a 4 MARLENE ELIZABETH BLANCHARD PALMA, cédula de identidad N* 
14.189.259-8, quien además tiene la calidad de Aval y Codeudor Solidario, mediante 
avisos redactados en extractos por la Secretaría del tribunal o quien la Subrogue. 
Publíquese por cuatro veces consecutivas en el Diario Sexta Región de esta ciudad y por 
una sola vez en el Diario Oficial. Comparezca al respectivo requerimiento de pago, el 
ejecutado en la Secretaría del tribunal al tercer día después de la última publicación de 
la notificación por avisos, a las 09:30 horas, bajo el apercibimiento de tenerlo por 
opuesto sin más trámite a la diligencia 

     

     

    

    

      

    

   

  

    

            

      
    

  
     

    

  

    

     
      

    

      

Vanessa Olivia Manríquez Maulén 
Secretario 4 Este dosento ene trma cronica a mias e id PLD 
uinos de novembre de dos ml venicuatro MAS UICS En!        
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

16/04/2025
    $130.706
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
       7,07%

Sección:
Frecuencia:
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